
BOE núm. 45 Viernes 21 febrero 1986 6853

4684 4686

4687

cionario de carrera ~de la AlSS~ cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Falw;,os: Que debeinos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Ana Here
dero Ramos contra la Resolución, dietada en reposición, de 30 de
junio de 1982, de laDircctora ..neral de la Función Pública,
.confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a
la recurrente funcionario de carrera del Cuerpo AUXiliar con etectos
de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula, por
no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere, seftalando que la que correspode para
todos los cfee.tos económicos y administrativos es la de 8 de agosto
de 1977; sin que hagamos expresa cóndena en costas».

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 10 de febrero de I986.-El Director general, Julian

Alvarcz AJvarez.

limos. Sres....

RESOLÚCION de 12 de febrero de 1986. de la
Subsecrnaria.. po~ la que se -dispone. !' cumplimiento
de la sentenCia dictada 'por la SecClOl'l Tercera de la
Sala de lo Conlencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
promovido por el Procurador don Juan Coru;o Lóvez
Villamil. en nombre y representación de don José
María Royo Vida/.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica, para general conocImíento y cumplimiento en·
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada, en fecha 26
de noviembre de 1985, por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo númeró 313.467, promovido
por el Procurador don Juan Corujo López Villamil, 'en nombre y
representación de don José María Royo Vidal, contra la Adminis
tración General del Estado, sobre' clasificación del recurrente en la
Escala de Titulados Técnicos Especializados del Organismo autó
nomo Consejo Superior de Investigaciones Científicas, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmisibi
lidad planteada por el señor Abogado del Estado, y desestimamos
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura·
dor don Juan eoroJo López Villamil, en nombre y representación
de don José Mana Royo Vidal, contra la desestimación, por'
silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto por el
recurrente contra la Orden del Ministerio de la PresidenCia del
Gobierno de 20 de febrero de 1981, dictada en el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones, acto elmdicado

_que declaramos confanne a Derecho, y no hacemos expresa
imposición de costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 12 de febrero de 1986.-EI Subsecretario, Francisco

Javier Die Lamana. '

Excmos. Sres....

4685 RESOLUCION de 12 de febrero de 1986. de la
Subsecretaria. por la Que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el ,recurso eontencioso-administrativo
promovido por «Asistencia Sanitaria [nterprovincial,
Sociedad Anónima» (AS1SA), contra la Resolución del
Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 6 de
mayo de 1983.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el e:tcelentísimo señor
,Ministro,_ se publica. para general conocimiento y cumplimiento en
,us propios ténninos, el fallo de la sentencia dietada, en fecha 15
de noviembre de 1985, por la Sectón Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administratlvo de la Audiencia Nacional en -el
recurso contencioso-administrativo número 24.459, promovido
por la EntLdad «Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don Antonio Miguel
Angel ATaque Almendros. asistido del Letrado don Justp Fernán
dez Bretaño, contra la Resolución del Minifierio de la Presidencia
del Gobierno de 6 de mayo de 1983, estimatoria del recurso de
alzada interpuesto por doña Gabriela Marcos Rodríguez COntra la
Resolución de la Junta de Gobierno de la Mutualidad de Funciona-

rios Civiles del estado de 27 de junio de 1982 sobre reintegro por
asistencia facultativa, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Araque Almen
dros, en nombre y representación de la entidad demandante
«Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad Anónima))
(ASISA), frente a la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía. contra la
Resolución del Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 6 de
mayo de 1983, a la "que la demanda se contrae; debemos declarar
y declaramos ser conforme a Derecho y, por consiguiente. mantene·
mos el referido acto administrativo, al presente combatido: todo
eUo sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccionab> ..

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 12 -de febrero de 1986.-EI Subsecretario. Francisco

Javier Die Lamana.

Excmos. Sres....

- RESOLUCION de 12 de febrero de IY86. de la
Subsecretaria. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la SeCción Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audie'l"
cia Nacional en el recurso contencivso-administratil'()
promovido por doña María Josefa Riquelme Arias )'
doña ,\1aria Luisa Calderón Sánchez.

Excmos. Sres.: ~ orden delegada pOr el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos el faNo de la sentenc~a dictada en fecha 2 de
diciembre de 1983, por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia' Nacional en el
recurso contencioso-administrati"O número 23.177, promovido
por doña María Josefa Riquelme Arias y doña María Luisa
Calderón Sánchez, contra Resolución de la Presidencia del
Gobierno de 25 de junio de 1981, por la que',se desestiman los.
recursos de reposición interpuestos contra Resolución de la Comi
sión Superior de personal de 3 de diciembre de 1980, por la que se
publica la relación definitiva de aspirantes. para ingreso en el
Cuerpo General Administrativo de la Aómmistrac¡ón Civil del
Estado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por
el Letrado dán Pablo Pérez Cacho Freire, en nombre de dona
María Josefa Riquelme Arias y doña María Luisa Calderón
Sánchez, contra Resolución de la Presidencia del Gobierno de 25
de junio de )981, por la que se desestiman los recursos de
reposición interpuestos contra-Resolución de la Comisión Superior
de Personal de 3 de diciembre de 1980, debemos declarar y
declaramos que dichas resoluciones no son conformes a derecho y
como tal las anulamos, condenando a la Administración deman
dada a que admita a las recurrentes a realizar las pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo General 'Admini~trativo de la
Administración Civil del Estado por el tumo restringido. dese~ti

mando el recurso en cuanto al acto de sus peticiones: sin hacer
expresa condena en costas.l+

. Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 12 de febrero de 1986.-EI Subsecretario. Francisco

Javier Die Lamana.

Excmos. Sres....

RESOLUClON de 12 de febrero de 1986. de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento
de.la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administratim de ia Audien
cia Nacional t!n el recurso contencioso-administrath'()
promovido por don José Sánchc-z Nonerto.

Extmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica, para generaJ conoomiento y cumplimiento en
sus propios ténninos, eJ fallo de la sentencia dictada, en fecha 13
de nOViembre de }·985, por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo numero 311.862, promovido
por don José Sánchez Norverto, sobre ingreso en el Cuerpo General
Administrativo, cuyo pronunciamiento es del sigúiente tenor:

-.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso.,.administrativo interpuesto por don Jose Sánch~z Nor
verto contra la desestimación, por silencio, contra la Resolución del


